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DECLARACION N'9/24

De interés Municipal y Turístico al producto de ,,Micoturismo,, en
Sierra Colorada

VISTO:

La ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, la Ordenanza No
1582117, y el Despacho de Comisión Permanente N. 20/24; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI No 4O de Corporaciones
Municipales, Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante en el
ejercicio de sus facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y
d isposiciones pertinentes.

Que, mediante Ordenanza No 1.5A2t12, el Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de
jerarquización de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo órgano.

Que, se lleva a cabo el desarrollo turístico en la Comunidad
Ancestral Mapuche Tehuelche de sierra colorada desde el año 2.012.

Que, con el acompañamiento del Municipio de Trevelin y sus
Parajes, continuamente se jerarquiza y enriquece la oferta turística local. La oferta
de micoturismo en Sierra Colorada se ajusta a la estrategia del Turismo Rural
Comunitario de enfoque participativo que vincula la comunidad local, el sector
académico, las instituciones públicas y la sociedad civil.

Que, además de las propuestas de cabalgatas, caminatas,
gastronomía ancestral, entre muchas otras, se sumó en 2.023la propuesta de un
"Sendero Micológico", propuesta desarrollada entre prestadores turísticos de
Sierra Colorada, el Centro de lnvestigación y Extensión Forestal Andino
Patagónico (CIEFAP) y el Municipio de Trevelin y sus parajes.

Que, para el fin mencionado en el párrafo previo, fue
firmado un convenio entre el Municipio de Trevelin, el CIEFAP y prestadores de
Sierra Colorada, para el asesoramiento y seguimiento del desarrollo de dicho
sendero interpretativo, aportando el conocimiento técnico de profesionales de las
especies de hongos nativos, por parte del CIEFAP y, a su vez, pudiendo realizar
investigaciones y relevamientos de campo.

Que, la Senda dedicada al "Micoturismo"
caminata de 1.500 mts, trayecto en el cual cada visitante
diferentes especies de hongos autóctonos, presentes en el
Patagónico y, mientras tanto, disfrutar del imponente entorno

consiste en una
puede identificar
Bosque Andino-
natural que allí

existe.

Fabio

DeclaraciÓn de lnterés N' 09/24 - Dictada Ad-Referéndum el día 21 de mazo de 2.024.--
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Que, con junto a la senda de Micoturismo, la Comunidad
Ancestral de Sierra Colorada, además, suma como propuesta gastronómica de
hongos comestibles, incluidos en guisos, pizzas y escabeches que cada turista o
visitante puede degustar en los dos establecimientos de gastronomía mapuche:
"La Casita de Lala" y "Ruka Kuwü".

Que, la Municipalidad de Trevelin y sus parajes, a través
de la Secretaría de Turismo, organiza un evento lanzamiento del Primer Sendero
de Micoturismo de la Patagonia este 23 de marzo a partir de las 10 horas. en los
emprendimientos "La Casita de Lala", "Ruka Kuwü" y "Cabalgas pein Mawiza,'.

Que, se pone en valor el gran aporte recibido en el
desarrollo estratégico de nuevas propuestas, por parte de la profesional del
Turismo Rural Comunitario, la Mg. Graciela Gallo.

Que, por lo expuesto precedentemente, el Cuerpo de
Concejales del Honorable Concejo Deliberante se expide a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,
en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

DECLARACIÓN

Artículo 1o: DECLARAR De lnterés Municipal y Turístico el lanzamiento del
Primer Sendero de Micoturismo de la Patagonia, en Sierra Colorada el próximo 23
de marzo de2.024.

ARTICULO 20: ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la
Comisión Ancestral Mapuche Tehuelche de Lago Rosario y Sierra Colorada, y las
autoridades del Centro de lnvestigación y Extensión Forestal Andino Patagónico
(CIEFAP), para su conocimiento y efectos correspondientes.

ARTICULO 3": DICTADA Ad-Referéndum.

ARTICULO 4o: Regístrese, Gomuníquese, Publíquese y Archívese.

Declaración de lnterés N' 09/24 - Dictada Ad-Referéndum el dia2l de marzo de 2.024.--
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